








                                                                                                                               

Pachuca de Soto, Hgo; a 25 de noviembre de 2025 
 

SH/4373/2025 
Asunto: Suficiencia Presupuestal  

Dr. Natividad Castrejón Valdez 
Secretario de Educación Pública de Hidalgo 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 3 
fracción II y 9 de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Hidalgo y en respuesta al planteamiento emitido mediante el oficio número SEPH/0331-1/2025, mediante el cual 
solicita suficiencia presupuestal hasta por un monto de $40,080,634.00 (Cuarenta millones ochenta mil 
seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para hacer frente a la contraparte estatal del CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, al respecto me permito informar lo 
siguiente: 
 
I. Con base a los artículos 23, 24 y 25 del Decreto número 27 — LXVI que autoriza en todas y cada una de sus 

partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio 2025, se encuentran considerados 
recursos concepto de incremento salarial, con el desglose siguiente: 
 

Nombre Aportación Estatal ($) 
Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji  12,230,497.00  
Universidad Tecnológica de Tulancingo  4,251,672.00  
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital  5,342,004.00  
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense  5,698,154.00  
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense  9,057,108.00  
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México  1,541,784.00  
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán  931,924.00  
Universidad Tecnológica Mineral de la Reforma  1,027,491.00  

Total 40,080,634.00 
 

II. El ejercicio de los recursos previstos en las erogaciones destinadas a los servicios personales, se deben atender 
de conformidad a las disposiciones especificadas en el anexo Tabulador de salarios de personal administrativo 
de Instituciones de Educación Media Superior y Superior del Decreto; previa validación de la Oficialía Mayor 
de conformidad con los artículos 46 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, 50 fracción I, 52, 53 del citado Decreto, así como el articulo 18 fracciones II y III del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor. 
 

Lo anterior, con la finalidad de que la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo esté en posibilidad 
de cumplir en tiempo y forma con los procesos de y/o lineamientos establecidos por la normatividad aplicable, 
observando en todo momento, un estricto apego a las directrices enmarcadas por el Programa de Racionalidad, 
Disciplina y Eficiencia del Gasto Público, cabe precisar que el presente documento es de carácter informativo 
y no representa una autorización de recursos, está sujeto a la suficiencia financiera que se registre para el 
ejercicio 2025. 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

María Esther Ramírez Vargas  
Secretaria de Hacienda 

 
 
C.c.p. Dr. Álvaro Martín Bardales Ramírez- Secretario de Contraloría (Copia digital).  

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva (Copia digital).  
Norma Olivia Lozada Pérez.- Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
Ever Daniel Sánchez Molina.- Director General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda (Copia digital).  
Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 

 
Elaboró: Itzel Ortega Hervert 
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Erika Escorcia Ángeles 
Validó: Iris Vianney Hernández Hernández 
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